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Auto Interlocutorio 
Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

  
UMH Rad. 2019-00280-00  

  
En atención a la constancia secretarial obrante a folio 42 del presente 
expediente, y, revisadas las actuaciones surtidas, se RESUELVE:  
  
PRIMERO. ACEPTAR la reforma a la demanda presentada por el extremo 
demandante, por cumplir con los requisitos señalados para tal efecto en el 
numeral 1 del artículo 93 del Código General del Proceso.  
  
SEGUNDO. En atención a lo dispuesto en el numeral anterior, TENER como 
demandados en este asunto, únicamente a los herederos indeterminados del 
causante AUGUSTO PARRA.  
  

TERCERO. VERIFICAR por la secretaría del despacho, el correcto envío de 
la comunicación dirigida al curador designado a los herederos 
indeterminados, caso para el cual habrá de notificarse también el contenido 
del presente auto, el cual hace parte integral del proveído obrante a folio 18 
del presente expediente, contrario a ello, relévese y desígnese nuevo auxiliar 
de la justicia a fin de proseguir el trámite respectivo en esta instancia.  
  
CUARTO. Incorporar para que conste en el expediente, el poder allegado por 
el director Regional del ICBF – Valle del Cauca, mismo al cual no se le dará 
trámite positivo, como quiera que con la reforma de la demanda, dicha entidad 
no hace parte en esta Litis.  
  
Notifíquese y cúmplase, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
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Firmado Por: 

 

LAURA ANDREA MARIN RIVERA  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 69, hoy, 4 de diciembre de 2020, 

se notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 
del Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez Secretaria 
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